
l
.

t'

\ '.

. '.

S U PtEMENTO,=�S lATIV�
DE

'
..

I
'

/ F E B .R E'R O.
,

. lnstrucclones para el o

manejo de estos

SUPLEMENTOS,
en el núm.ero 1 NUMERO., 138'

. ¡



�',�" - ., ,,',.,7,t,J -

SUMARIO

E N U N c I ¡\ n U S Departamentn DisposicioJlPS ,

,. .�.:":·:'t. :" /: : . ."';' -a .'�\
•

Normas ·lie�bo�tl¡p.tªc�Ón; y. :>réctós· 'de re-

molacha para ia campaña 1956-57 ... Agricultura ...

Organización y régimen interior d!!l Ser-
vicio de Concentración Parcelaria oo. Idem

Se autoriza al S. N
..
T. la cesión de trigo.

para piensos oo. ... ...
oo'

oo. '" oo. ...
oo. Idem

Concurso para. contratar la elaboración
de pan por el Parque de Intendencia

, de la Región Aérea Atlántica oo' oo' oo. Aire.
oo

Productes intc-;Fv�nidos que. necesltan
guía par�':su' circulación .oo� :Oo' oo

••••. C. G. A. T.
Normas na,ra. concesión' de subvencío

.

nes a Ge!1tros e' Instituciones de For-
mación Profesional Industrial ... ... E. Nacional

Se modifica.' el modelo oficial de decla-
ración

-

de Contribución Üêneral sobre
la Renta oo' ·Oo.

Oo •
oo. ..

• Oo,
Oo

•
... Oo • Hacienda oo •

Emisión y puesta en circulación y venta
de sellos para correspondencia urgen-
te. oo,

••• oo. oo. oo' oo.
Oo.

oo. Oo, Oo, .c.. oo' Idem
Normas a 'las empresas !Jar� rormutar
declaraciones de Tarifa l:a de Utili·
dades por retenciones que realicen a

favor del Tesoro Oo' oo·. oo, oo. oo.
••• Oo. Idem

Puesta en circulación y venta de sellos
de correo aéreo ·oo. oo. oo' oo. oo. oo. oo.

oo,

Idem
Se aclaran las condiciones generales de

seguridad exigidas a los veh�culos i.que
se . CItan oo. oo. oo, oo. ... ..,

....
oo .. \;_, ... lnd,w¡tr1a

Se modifica el equivalente hidráulicò ·ty .

se fija el 'valore de las primas para
nuevas 'construcciones eléctricas Oo, ... Idem \ ...Se aclara y

.

modifica el Decreto de
, 2l"10-55 sobre círculacíón de motoci-
cletas -con motor oo' ... • oo oo. ... oo, oo. Presídeneía ...

Transportes «Fuera de Turno», «Urgen
tes» y «Preferentes» durante marzo.

d'e 1956 ... .... ... ... ... ... ... ... .., ... .tdem .
[:,3 aclaran dudas sobre afiliación a; los
seguros sociales de determinado per-
sonal titulado oo,

oo.
oo'

oo. ... oo.
..

••
oo. Trabajo

Se modifica la Orden de 29-1Q-55 sobre

concesión' de premios de nupcialidad. Idem ...

Se conceden beneficios a los producto
res que trabajan de noche en las In-

dustrias de Oas y' Agua oo .... oo, Idem, ...

f�) ':;_� �. ©�' I ih� (Uf
�1 ���) c:::=;_-:;z;�_:-::;:.:-.�=:::':;:;;::.:;

C'-�',"":""F���-----::

Orden 26-1 .. 56 39.

39Orden 11-2-56

Decreto 17-2-56 39

Decreto 10-2,,56 '.
. . 40

Relación 2/56 40

Orden .25-1-5ti 40

Orden 19-1-á6 41

Orden 26-1-K .,. 41

\

Orden 1.:2-56 . . . ,41
Orden 11-2-56... 42

Ord�n 3>-2-" ... ... 42

Orden �-2-56 43

Decreto '27-1-i6 43

Orden 28-2-56 43

.�.=:. _Ui

Orden 22-1-56 ... 43,

Orden 1-2-?6



" /

-NJ'1tM:A$ -,DE' �t)N'!!tArAerON y 'F!lÜ�}$IiÒ�flré,.tJ�r :FtEMO.D:K€'HA
,

o-Ò "', _

" ..: "�PARA' I�A CAMPANi J�5()����f,"-��:;,:�:.,>;':��-:::' ':;,��"',� I, ',';.: ��.:
.,

,

';� ••} :.:.: ': t. ....

,

� Orden 26 enero 1856.,

(<<B. O.» de '2 febrero 19M.) '. '

.

''o !�.

��E:!ÉP.EN2tA��;;:" '.:':.:";:"'- ,'i.�, ,;':-,::' ''';:.' :�",,, .�.",

Orden 26-12-p5. }\,t,: -:c'

...... ";' ....
'

.••.• _ .... ,\_. ,I ._, .' :1. �.
'OI <,

•. t�j1�1 �
�," ,",' . ,·,'

..i:'
I

•• ��
.-� , '-'¡'("j �. ���. 'ffi ',:'� f .�,.

O'RC{ANl'Z'AOION "y RE�IMEN IN;TERIOl{:Ó,�:r}�tÈRTIêm:l)'E,

CONOENTRACION·PARCELARIÁ··':' .• ':-:,'"'>: ";',
.... ,'"

"
, ..."r,_ ��J;' �

..
;;., '''¿; ... \l�'.,.�,"", �t

'Orden 11 febrero
.. 1956.

'

(<<B, o.» de 20 febrero 1956.)

.:,.(\'

AGRICUL.TUR,ll. REFÈRENC�AS:

Lex ,20-7-,55;:'
_;�ey 10-8-�_5.
Decreto 9-12-55.

,1"', -.' /', "( .-'�'" - ,., I.- • - " .....
' 1:� '71,···� .,.., ,.

...

\_,. •.... ,' .... j �� .�"�/'� It "'1,\"'" '! .":-

�\$�,. AUr:r.Q�I�A A:(;, SE�VIQJO 1\í4PI�.�A�.'.:Itffi:t/T_Rt�:Çt_5¿A=
; ,"

\ . --
. GESION DE TRIGO PARk;"PIENSOS .. ,t,," .-LC.,,�, ,_ !,"--,' ¡

.:�
�

,1·.��d'�'·Y I�: �:'�:��.: :�. ··:.r�·::�<·�·�rJI

AGRICULTURA

Decreto 17 febrero, 1956.
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REFERENCIAS:

Decreto 3-6-55.

Texto integro: .

te con la próxima -recoleecíón=-se auto
rice a dicho Organismo para 'desdp-bJr,'I,a
la alímentaoión ��l .ga1J:.¡;{�p ,�q��\�a.�\;p.ar-

� tídas de trigos"'de los "ti11o� 'y c'áíïC1à1des
que, en '-6adar easo,: êbnsïMre"·más: �de-
-euados. , ... ,':,,-

�
..

,
-vÒ,

'

En su virtud, a propuesta del Ministro
.

':."�,
. :ue ,'�g:�-cUl'�UT���" -PIleyh'E \;�;eIib¡e!aé.,;ó.pr !ie.l

.' �'!' 'I'" 9:(}�e}Ç> qe Mínistros,
'

¡ .'

,1. \ .ft;;. .......

La. necesidad de evitar, en cuanto sea

posible, Que el efecto destructor produ-
cido en los pastizales y enJos cultivos .

forrajeros por las actuales c.Qn:dioiŒ:les·' Artículo p,:rimero.-Se, f8JG,ulta al Ser-

I' t I' t b
víc:o Nacional del T.i'igÒ;� p,átèv v�nçler,e Ima Ü' ógícas repercu a so' re los ))re-
con destino ;a í¡-i: allru.entación del ga-dos de los pie�sQs,y",con�ecuentèmente, <nado las partidas ae 'trigo de Ics :tip.assobre los d� diversos productos, gana�e- y ,caÚdades que, en cada caso, considere"ros '

.. determinando una-,tendenClaal,cls---"d' ·";,:-,,,,S' '"."-"�+". ';""--,' '''''',r'" d'é '",cd''''ta �:l'e los mismos' imnone la' conveníen- ' ,1e�'JO ervicio -!:'lÇl.cl\j,na�" mas. ,ljl,
, CU;�I ,0$.

,
,. �""

- _, J" <. r' '".' ":
",'

;' '--pro-cura,ndo dar -preferentemente- sallp.-B.,,Cla, �L que-:-dada ,la .favorable crrc.ur:s- a -los de baja condrcíòri=harinera' y a 1ós
tanela de que el-volumen -de .. -Ias €X'JS-" ,

L.'
_,

,"
,

",

.'� ',; ,',

t . 'a br te '--d'-l.'t-i-O·" I" 't' It ' "--T _, que, 'par cualquíer.. �ç;lr,cunst�ncla;, hubíe-
enc� � so a:n s e r bO pe m en a

ren de considerarse depreciados.Servícío Nacional atender holgadamen-
te al abastecimiento de Ja poblacíón 'du- Los nrecíes de. venta seráæ.. aproxima-

'

rante el resto de' la actual -c�mpaña y damente los que èl DeCretó d�' '3 de [ú-
,una buena .parte de la .siguiente;, sin nio de 1955, reguïador-ríezía Zl:l:ctual'::èl:lm-
riesgo de comprometer la reserva de ese paña cerealísta §-ft.ÏÍ,a:l3!JoI�ü,d?reg.i:o� de

,Gtlr� p.rec�3¡, p�� 'enïazar �pli�l?n-" ,��q�isic�ón,�?r ��"",,�eFVi._ç�C?�_)�q� )�7.l;lp-
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nltlcaelQnes que el M'ntsterio de Agricul.
tura establezca, a fin qe_ que el quíntal
métrico de mercancía, pesada y situada
a pie de baseula en, panera o almacén
corriente del' Servicio Nacional del Tri:"
go, no rebase para el Comprador la can

tidad de 385 pesetas.
'

Artículo segundo.-Queda autorizado
el Servicio Nacional del 'rrigO para es

tablecer, mediante la publicación de cir
culares u oficios circulares, las normas
que a SU [uícío fueren convenientes'
para el debido cumplimiento del presen
te Decreto y el logro de los fines,a que

'

responde sti publícaèíón.
Toda ínrraccíón de las normas esta-'

blecídas por dicho Organismo, en uso

de esa autoríáacíón, serán sancionadas

'- 40 -

por la Autoridad' u Organismo compe
tente con arreglo a los preceptos lega
les. vigentes, A tal. ,efecto, el citado S�r
vícío Nactonal instruirá las actuaciones
a que hubiere lugar, elevándolas a la
Comisaria General de Abastecímientos
y Transportes o a la Fiscalía Superior
de Tasas, según procediere; todo ello
sin perjuicio de que si los 'hechos revis
tieran . caracteres de delito, sean tam
bién puestos 'en conocimiento de los Tri

bunales de Justiçia.�
.

Àrticulo tercero.-EI Ministerio, de
Agricultura asímísmo dictará éuantaS
dísposíciones complementarías conside
re precisas para el. debido cumplimiento
del presente Decreto.

--'----�-�-

. SE AUTORIZA AL MINISTRO' DEL AIRE PARA CONTRATAR
LA ELABQRACIONDE PAN PARA LA TROPA Y ECONOMATOS
ABASTECIDOS I>OR EL PARQUE DE INTENDENOIA DE LA

.
REGION' AEREA ATLÁNTIOA

'.

AIR�

Deereto 1,0 febrero 1956.

(<<B. O.» de '20 febrero 1956.)
,"

PRODUCTOS IN·TERVENIDOS .QUE NECESITAN GUIA PARA
,

SU CIROULACION

. ¡

COMISARIA GRAL. _ DE A. T.

Retaciól.l 2/56.
(<<B. O.» de 2 febrero 1956.)

REFERENCIAS:

Circular 750.

NORMAS PARA OONCESION DE SUBVENCIONES A OENTROS
E INS'TITUCIONES OFICIALES y NO OFICIALES DE'FeRMA

ClON PROFESIONAL INpUSTRIAL

ED1JCACION NA.CIONAL:

Orden 25 enero 1956.

(<<B. O.» d'e 11 febrero 1956.)

REFERENCIAS:

Ley' 20-7-55.
•

, r
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SE MODIF!CA EL MODELO OFICIAL" DE'DECLARACION DE

,LA CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA

IlACIEN;QA

Orden 19 enero �956.
,

«<B. o.» de 16 febrero 1956.)

REFERENCIAS:

Ley' ,,16-12-54.
Orden 24-1-55.

r'

"

" l; ¿,
NOTA. -Sigl,le en TigQr Jo dispuesto en la Orden de 2:4+55 y se 'introducen solo modiricaciones

d� ajuste en h� redacción deJ documento declaratorio, "

" "
"

'

,I ,
.

.

" '

�====�=======-
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e,' "

EMISION ,Y PUESTA
-

EN CIRCULACIÓN y VEN'l'A. BRDOS
1

SELLOS PARA CORRESPÒNDENClA URGENTE' y ESPECIAlj
,

'

URGENTÈ� DE DOS 'y CUATRO PESETAS'
.:

I,
;,

'

itA,cn�;N:ÒA
Orden '26 enero 1956.

({<B. O.» de 5 febrero 1956.)

T. �
x.

"

:NORMAS QUE RABRAN DE OBSERVAR LAS EMPRESAS SU-,
JETAS A TARIlfA TÈRCERADE UTILIDAD�S Al_¡ FORMULAR

-LAS DEÚLARAÒIONES 'DE TARIFA PRIMERA DE DICRA

CONTRIBUCION POR LAS RETE�WIONES QUE REAJ.¡ICEN
"

BN FAVOH DEL 'l'ESORO \

HACIENDA

Orden 1 febrero 1956:
(<<B. O.» de 24,febrero 1956.)

REFERENCIAS:

Ley 2z.;9-1922.

Instrucción 8-5-1928.

Texto íntegro:

,
Ilmo. Sr.: Para símpliñcar el sistema

de recaudación nor ingreso, directo de
las' cuotas, de' la tarifa primera de la
'contribución de - utilidades que vengan
obligadas a realizar las empresas suje ..

-

tas a gravamen por lá tarifa tercera de
, la referida contribución, siempre que ei
.ímaorte de "las cuotas exceda de 500 pe
setas y' para. mejor comprobación de las

exenciones por la, tarifa primera de' Uti
lidades a beneficiarios de familia- nu-

,

/

merosa..

Esté Ministerio s� ha servido dispo-
ner: \

.

1.0 Las emp.:r:esa.s sometidas a tribu
tacíón por la tarifa tercera de la conttí-,
bucíón de Utilidades oue, conforme a

io dispuesto en la regla -29 de la Instruc
ción provisional de 8 de mayo de 1928,
deben nresentar las" declaraciones pon la
tarifa primera de Utilidades a que, di
cha regla se refiere; lo harán en el pla
zo que la misma señala, formulándose
declaración por triplicado expresando
tan sólo, por lo que se refiere a las de

los tres primeros trimestres, el importe
total de las utilidades satisfechas y el

de lia contríbucíón y recargos correspon
dientes,



•

/

, En Ia, deelaracíón 'del' último' trimestre ..," -en . el. -cue .se ,anotará.n--l()s.�ing�es.Qs �e(J..7 .

riatliraI dè'.é3:� 'año�séJ:on$J�hátàrr tos ,:..., rrèspondíentes a�,..·c�,��'� tl'��e;'·-fêChá
nombres; apellidos y cargo. vde. .todos Y' .del mismo . y numero � de. Iª, , .. carta de
cada uno de los perceptores que no go- pago, En este libro se destinará un fo-
cen de los beneficios concedidos .,a las lío a cada una de las empresas sujetas
familias numerosas, e importe total de á gravamen por la taríra-tteroera '<de
las utilidades' satisfechas a. .cada uno de Utilidades, folio Q,u� �l.,ev!lrá "el, mismo
ellos durante el año, con .sepáracíón de número <lue el asígna�d por' la Admí-

las fijas y periódicas -de las que+tengan nístracíón a -Ias-rnísmàs, ':" -',

carácter eventual y de las cuotas y re-'
�

Trimestralmente, a la vista del refe
'calgos" corresnondíentes,

.

agrupán-d-Olos rido libro registro, la Administracíón
por tiP?s de gravamen. en relación in-. procederá 9., reclamar aTos è-ontrihüye'rl':_
dependiente, y 'como anexo de la ante- tes 101S ingresos por los que estén en

rior, se figurarán los mismos datos ,-co- descubierto una, vez transcurrido el pla
rrespçndi'ente�.-3. los. perceptores que go- Z0 legal para realízarlo.. imponíendn al

,c��, �e exenclO� .trIbutarIa como bene- jiropío trempoa la empresa la penàlídad
flcíarios de familia �,VII!erosa. _"

'

úglamentar'íra� po'r la falta' cometida,
2.°' Una vez,"-deteirrt:in-ado el importe -según el ·artíèti-ld·126,lde.-1la Ley de utili

total de las cuotas y recargos correspon-: d'ades, texto refundido de 22 de septíem-
dientes a todo el período anual, se de- bre de 1922.

'
.

ducirán de la cantidad res_ultante las 4.0 _ Las declaraciones y el libro regis-
ingresadas durante los tres primeros tri- tro a que se hace referencia .en los. nú-
mestres. meros anteriores se .ajustarán a los mo-

.3.0 . Por. las Administraciones de :R,en- delos respectivos que al. final de esta
tas -Públícas se llevará un libro registro Orden se Insertan.

!., \;,

-- \. '�' 1 ;'", '.
... '

"., .

I
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PUESTA EN CÍRCULACION y VENTA bE SELJLOS DE

CORREO' AEREO

r

H�CIENDA \
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'S:K'ACLARA Y'MODIFICA ET" DECRE[�(10 DE' ;'21-10�55"· SOBRE
��,. èhRCU�ACION :QE 'MOTOCICLETXS'-"y ,<B10IGLÈ�rAS, ,CÒ:N ./"

'c - �,MOTOR

,peç.reto �7 enero 1,9�6. ,

"

«(:B� O.» 'de' 4 febrero 195Ò:) ;
•

•..• " .: "I
.,.

,. _ _.

.
..

REFERENCIAS:

'Decreto .21-10-55.

PRESID>ÉNClA',

' ..�

. }'- .�
..

rI1RANSPOR�BS �]�UERA DE'J'Ï'URNO»; ccURG'ENTES»Y' cePRE-

FE1)ENTESj)' DÜEÁÍ'PI1E MAR'Zü�:ÓE _l956. :.�,�'
REFERENCIAS: ,'{

(Orden' 28, 'f.eorero 1956.'

\(<<R O.}} .de 29 febrero 1956.),

Tr..ABAJO
. .,..'"

, .� REFERENCIAS:

Decreto 8-1-54. ,': ',: /� .� ,

Orden 26-5-55.

'oo" i:Resolución 8 noviembrè ÚJg5:' .�:'�;" ..
,

({(B. O.» de 28 febrero 1956.)

SE ,MODIFICA LA ORDEN DE 29-10-55 QUE DICTABA NORMAS
PARA LA CO�CESION DE PREMIOS DE NUPCIALIDAD

TRABAJO,
Orden '22 enero 1956.
(<<B. O.» de 28 febrero ,l956.)

-REFERENCIAS:
,

Orden 29-10-55.

Texto íntegro:
Ilmo. Sr.: Díctadas DO'r la .Orden de

este Ministerio de 29 de octubre de 1955

I

las normas a que ha de ajustarse, a par-
tir de 1 de enero corriente, la concesión
de los premios a' ia' nupcíalídad, se es

tima,
-

de la mayor conveniencia introdu-
"cír una modificación en el procedimien
to administrativo, al objeto' de obtener
una mayor símplíñcacíón del mismo,
con repercusión favorable en los trá
mites a seguir para hacer etectíva esta



,

.

,
-

juntamente. u.tilizando al �fectQ- los tm-,
-presos cñcíales.

'

b) Las solícítudes serán résueltàs,
una vez realizada. la. comprobación de
las circunstancias alegadas POr los fu
turos contrayentes por los Censejo$, pro
vinciales, a propuesta. de los directores
provinciales respectivos.

c) Si la resolución fuese favorable
a la concesión, se notíñcará ésta' segui
damente a loo petícíonaríos. El premio

A l-os efectos, indicados, y haciendo deberán hacerlo efectivo en las oñéínas
uso de las facultades concedidas por la '

del Instituto Nacional de Previsión den
cuarta dísposícíón transítoría del De- tro del plazo de seis meses, contados a
creto de 2 de septiembre de 195�. _ ,partir de la fecha de su concesión, pre-

�ste,Mínísterto ha tenido a bien dis- via justificación, mediante el libro de

poner: familia, de haberse celebrado el matri
monio.

Artículo 1.° El artículo Quinto;dé la
Orden ministerial de 29 de- octubre de Los que hubieren quedado excluídos

1955 se entenderá redactado en los si- ,serán ..
también individualmente, � notíñ

guíentes términos: cados del acuerdo y sus causas, con in-
dicación del recurso que pueden. ejer-

l(q\rt. 5.° ,La .concesíón de Iq; premios cíter y plazo y forma en. que- deben in-
de 'nupcíalídad se ajustará a los trámí- terponerlo.
tes. síguíentes:

'

ct)' La concesión del, premio de -nup-
cíalídad quedará sin erecto si transcurre
el. plazo- de seis meses, indicado' en 'el
apartado anterior, sin -haeerlo ereetívo.»

prestación del -R..- O. S.' F. Se-·tntta de
reducir al mínimo' et Úémp<> que debe
mediar 'entre la formulacíón documen
tada .de ia solicitud y la efectividad del
premio, ya que, teniendo esta presta
ción carácter normal y no depender 'su
concesión de la existencia de CUpo al
guno, como ocurría anteriormente, no

hay' razón para atenerse 'a plazos que
necesariamente demorarían la .percep-
ción del. beneficio.

"

a) La solicitud y los documentos se

ñalados en el articulo tercero de la' pre
sente Orden' habrán de presentarse 'con-

HB CONCEDBN BENEFICIOS A" tos PRODUCTORES gUE
rTRABAJAN DE NOCHE EN LAS INDUSTRIAS DE GAS YAGUA_.

•
I 4

T�.t\BAJO
Orden 1 febrero 1956.

(<<B. O.» de ,r¡ febrero 1956.),

REFERENCIAS:

Orden 11-10.-46.
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